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D. Carlos Jimcnuz.. 0pQ 
Banco hipotecario <je, España. . B.QOQ 

OTAÍ . 50.752 

Madrid 6 de Setiembre ríe 187.">.=E1 
Gobernador) Federico Villalva. 

Administración de Fomento.—Minas. 

Por decreto fecha 30 de Agosto últi
mo ha sido cancelado el expediente de 
registro de la mina de cobre titulada La 
Verdadera, sita en término de Cauencia, 
registrada por D. Salvador Valles y Ro-
samompo, y declarado franco y registra-
ble el terreno qtíe oompronde sus perte
nencias. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial en cumplimiento de las disposicio
nes vigentes 

Madrid 4 do Setiembre de 187.").=Kl 
(lobero* lor interino, Fodertco Villalva. 

44.152 

lil dia 1<> de Setiembre próximo, á las 
tres y media de su tarde, tendrá efecto 
ante la Comisión de Hacienda de la Kx-
celentísima Junta auxiliar de Cáreeb's. y 
OQ la sala do sesiones de este Gobierno dé 
provincia, las*̂ abastas para rematar en el 
mejor postor el racionado de pan para los 
presos pobros de las cárceles de esta capi
tal, la de la menestra para los ranchos do 
los mismos, y la del aceito para el alum
brado de estos establecimientos y jabón 
para el lavado de rusas de aquellos. 

Los tres remates se harán por el orden 
que van designados, y eou Sujeción á Lod 
respectivos pliegos de condiciones que á 
continuaeirm se insertan. 

Madrid 10 de Airos-to de 187."). = K 
Gobernador, .Tosí'- Mlduayen. 

Junta auxiliar de Cárceles de Madrid.—Plie
go de condiciones bajo el cual la Junta au
xiliar de Cárceles de esta capital saca á 
pública subasta el suministro de las racio
nes de menestra para los presos y presas 
pobres de las cárceles de la misma. 

L* La coutrata empezara á regir el 
dia 1.° de Octubre próximo, y terminará 
en 30 de Setiembre de 1876. 

2." El contratista estará obligado á 
suministrar diariamente las raciones de 
menestra y su condimento, y las de en
fermería para el alimento de los presos 
pobres que existan en las cárceles ó pri
siones que se bailen á cargo de la Junta, 
según el pedido que se haga por la perso
na destinada al efeoto. 

3. a Las raciones que se suministren 
han de consistir en dos menestras, que se 
distribuirán una por la mañana y otra 
por la tarde en la forma siguiente: 

Los domingos, lúues, miércoles y 
viernes por la mañana tres onzas de ju
días, seis id. de patatas, media onza de 
arroz y seis adarmes de tocino, y por la 
tarde dos onzas de garbanzos, dos id. de 
judías, una y media id. de arroz y seis 
adarmes de tocino. 

Los martes, jueves y sábado3 por la 
mañana tres onzas de judías, siete id. do 
patatas, una id. de arroz y seis adarmes 
de rocino, y por la tarde cuatro onzas de 
judias, sois id. de patatas y seis adarmes 
de tocino. 

Paito óo plazas sote cuarterones de 
sal. ocho onzas de pimentón, cuatro ca
bezas de ajos y dos cebollas. 

Sa considerará como parte de estas 
raciones el combustible que sea necesa
rio para su buena cocción, y que ha do 
ser procisamente do carbón de encina, 
sin parte alguna de cisco: y las raciones 
de enfermería, que por termino medio po
drán graduarse en 20 diarias, y consisti
rán en media libra de carnero!, dos onzas 
de garbanzos y una de tocino, con media 
de sal cada ración, todo de buena cali
dad, y además 17*253 kilogramos, ó sea 
arroba y media de carbón, distribuido 
11*520 kilogramo^ ó sea una arroba, en 
la de mujeres, y 5*751 kilogramos, ó sea1 

media arroba, en la de Villa,-Si por la 
índole de los aparatos económicos que 
existen en las cocinas de las cárceles 
fuese conveniente la mezcla del. cok con 
el carbón vegetal, la Junta podrá dispo
nerlo así, sin que la mezcla exceda do 
una tercera parte del total combustible 
que se consuma en diebos aparatos. 

4." Al fijar el proponento el precio de 
cada ración tendrá en cuenta que están 
comprendidos en olla todos los artículos 
anteriormente mencionados, y que no se 
hará abono alguno por separado. 

5.' Las legumbres que se sutninistreu 
han de ser de la mejor cochura, tamaño 
regular en su clase, sin mezcla alguna 
ni a\ería de ninguna especie, y en todo 
conforme con las muestras que han de 
presentarse con arreglo á la condición 13. 

6/ El contratista mantendrá const an
temente en el local que so le facilitará eu 
uno de los establecimientos un repuesto 
suficiente id suministro de un mes. tu
rnando por tipo-á este efecto el de 1.000 
raciones diarias. MI mencionado repuesto 
deberá ser do las condiciones quo se os-
tipulan, y recibido por el Inspector de las 
cárceles, el cual reconocerá los géneros 
de que debe componerse: y si encontrase 
tener dichas condiciones, permitirá su 
colocación eucl local mencionado. Si otra 
cosa observare, lo hará presente al con
tratista á fin de que retire los expresados 
géneros, y los sustituya con otros que las 
tengan. 

Dicho repuesto servirá de fianza al 
contratista, y el Inspector será responsa
ble de que exista constantemente, debien
do tener en su poder una de las dos llaves 
que han de colocarse en la puerta de en
trada al referido local, y la otra el con
tratista, siendo ambas diferentes. 

Del indicado repuesto existente en el 
local mencionado deberá el contratista 
hacer diariamente la entrega de las ra
ciones pedidas por el Inspector eou anti
cipación, el cual presenciará su peso en 
el acto de la entrega á los cocineros, 
siendo colocadas á su presencia, la de di
chos cocineros y el portero de servicio in
terior eu la despensa existente en la co

cina, cerrándose después su puerta cou 
dos llaves diversas, una de las cuales 
ohraráeu poder del cocinero mayor,y otra 
en el de dicho portero hasta el momento 
de hacer uso de las mismas, lo cual pre
senciará este. 

7.' Mi Kxemo . Sr. Presidente de la 
Junta, y en su delegación la persona 
que déeigtíe el limo. Sr. Vicepresidente 
y el Sr Voeal de tu r t o , inspeccionarán y 
probarán siempre quo lo tengan por con
veniente las legumbres y domas artículos 
que componen el rancho que se suminis
tra á los presos; y en el caso de que en
contrasen ser de mala calidad y cochura, 
podrán ordenar su sustitución por otro 
qu" reúna las condiciones estipuladas, 
imponiendo al contratista la multa cor
respondiente según la siguiente condi
ción, dando de ••lia parto á la Junta para 
que acuerdo lo demás que considere pro
cedente; pudiendo oir antes, si lo creyere 
convenieute, á dos poritos nombrados, 
uno por el contratisfa y otro por el Ins
pector, y un tercero caso de discordia 
elegido1 por el limo. Sr. Vicepresidente de 
la Junta ó ol citado Vocal de turno;esto 
mismo deberá hacerse si no hubiere con
formidad entre el contratista y el Inspec
tor, si por esto se rechazase la admisión 
de géneros en el almacén por considerar
los eu malas condiciones. 

8." Ksfará pbligádp el contratista á 
hacer la entrega de las raciones dentro 
de los establecimientos con la debida an
ticipación á la persona encargada por la 
Junta, quiou presenciará su peso al tiem
po de entregarlas á los cociueros partí 
examinar su calidad y cantidad. 

9/ Si se alterase el alimento para los 
presos por disposición superior, podrá el 
proveedor, proViala competente justifica
ción, reclamar los perjuicios que se le ori-
gifieu en el caso de ser mayor ol costo de 
ios artículos quo sustituyan, aunque sin 
suspender por motivo alguno el suministro 
(\nr so le prevenga hacer: mas si por el 
contrario tuviesen menor coste las espe
cies que se pidan, la Junta tendrá opción 
á una rebaja gradual eu el precio de las 
raciones, oyendo al contratista en justa 
defensa de sus intereses. 

10. El importe de las raciouos que 
suministro el contratista se abonará por 
mensualidades vencidas y en virtud del 
correspondiente libramiento que se le ex
pedirá, previa la liquidaciou que ha de 
formarse del número de raciones suminis
tradas, á cuyo fin presentará oportuna
mente una relación del suministro prac
ticado, visada por el Vocal Contador de 
la Junta, y certificación del encargado 
de la misma haciendo coustar la existen
cia en depósito de los géneros de que tra
ta la condición 8.' 

11. Si por no satisfacerse oportuna
mente los deveugos quedase en descu
bierto el abono del suministro de dos 
meses, tendrá derecho el contratista al 
abono de los perjuicios, según allí se ex
presa, sin perjuicio de recurrir al depósi
to ó fianza eu caso necesario para surtir 
al rancho, obligándole á su reposición. 

12. Si las faltas cometidas por el con-
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tratista de que hablan tas condiciones 6/ 
y 7.' obligasen á la Junta á acordar la 
rescisión del contrato, perderá el depósi
to que le sirvió de lianza por no cumplir 
con la obligación contratada. 

13. Para presentarse como licitador 
cu la subasta lia de hacerse previamente 
uu depósito «le 1.000 p< metálico, 
y presentar muestras de todo* los artícu
los que deben suministrarse. 

14. El lHdicado depósito se hará en 
la CAJA general de los mismos, retirán
dolo los interesados luego de terminado 
el acto del remate, á excepción del que 
corresponda á aquel á quien se adjudique 
la subasta, que se retendrá hasta que el 
encargado de la Junta dé conocimiento 
de hallarse entregado el repuesto de que 
habla la condición <>.' 

15. La Junta, en el dia y hora seña
lado para la subasta, se constituirá en 
sesión secreta y acordará el precio má
ximo á que haya de adjudicarse el rema-' 
te, y lo consignará en el pliego cerrado 
que quedará sobre la mesa de la Presi
dencia. 

Abierta eu seguida la sesión pública, 
se procederá á la admisión de los pliegos 
de proposiciones por espacio de 15 minu
tos, los cuales se entregarán al Excclcn-
tísimo Sr. Presidente, acompañados de 
las cartas de pago que acrediten el depo
sitó de que se ha hecho mérito y de las 
muestras de los artículos. 

16. Acto continuo, y después de leí
do el anuncio y pliego de condiciones do 
subasta, se abrirá y leerá también el en 
que la Junta haya consignado el precio 
tipo á que ha de adquirirse la ración, y 
en seguida los que coutengan las propo
siciones presentadas, desechándose des
de luego las que sean superiores al tipo 
señalado, ó no estén conformes con la 
fórmula de proposición por contener cláu
sulas condicionales ó exclusivas. 

17. Para extender dichas proposicio
nes se observara la fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 
de menestra para los presos y presas de 
las cárceles de esta capital bajo las c.on-
diciones expresadas en el pliego formu
lado por la Junta de Cárceles, y según las 
adjuntas, por el precio de céntimos de 
peseta cada ración: y para asegurar esta 
proposición presento la certificación que 
acredita haber hecho el depósito que so 
exige en la condición 13. 

(Fecha y firma del proponente.)» 
Las cantidades se escribirán en letra 

clara y legible, y se expresarán por pe
setas y céntimos: pero sin contener frac
ciones dé estos últimos. 

18. La subasta se verificará el dia 10 
de Setiembre próximo, á las tres y media 
de la tarde, en la sala de remates del Go
bierno de la provincia, ante la Comisión 
de Hacienda de la Junta. Si hubiese dos 
ó más proposiciones iguales, se abrirá li
citación por espacio de 15 mininos sola
mente entre los autores de ellas. Decla
rado por el Excmo. Sr. Wesidénfe cuál 
sea el mejor postor, retirarán los demás 
sus depósitos; y una vez hecha de este 
molo la adjudicación provisional del re
mate, no se admitirá proposición alguna 
sobre mejora de precios por ventajosa 
que sea. 

19. El remate no tendrá efecto hasta 
que obtenga la aprobación superior. 

20. Finalmente, será de cuenta del 
coutratista el importe do escrituras, papel 
sellado v dos copias en el de oficio. 

Madrid 10 de Agosto de 1875.=E1 
Secretarlo, Alejo Roces y Val.=Aproba-
d o . = E l Gobernador, Presidente, .1. El-
duayen.=Es copia.=A. Roces. 

Junta auxiliar de Cárceles de Madrid—-Pliego 
de condiciones bqo el cual esta Junta saca 
:i pública subasta el suministro del ra
cionado de pan para los presos pobres de 
las cárceles He esta capital y detenidos en 
los varios depósitos que están á cargo de 
la misma. 

1.* L a contrata empezará á regir el 
dia l . ° d e Octubre del presente año, y 
terminará en 30 de Setiembre de 1876. 

2.* El contratista quedará obligado á 
suministrar diariamente las raciones de 
pan que se necesiten para los presos po
bres de ambas cárceles y detenidos en 
los varios depósitos quo están á cargo de 
la Junta, según el pedido que se le naga 

por la persona destinada al efecto. Se cal- 1 

culan por término medio de 900 á 1.000 
plazas diarias, sin perjuicio del mayor 
número quo sea necesario para los refe
ridos depósitos en circunstancias ex
traordinarias. 

o.* La ración de cada preso lia de ser 
de libra y inedia de pan de trigo de bue
na e,ln-\'-.: forma baja ó abollada común, 

• lo \ sazonado, y de la primera 
fioruáMa del'dia que se distribuya: advir
tiendo qtm será desechada tofta proposi
ción que venga acompañada de mu 
de pan inferior en calidad al que la Junta 
pondrá de manifiesto en el acto del re
mate, que será blanco y del llamado de 
segunda clase. 

4 * El pan ha de rdaborar.se precisa-
|~niento en esta capital ó su radio, y lia 

de ser en un todo igual al de la muestra, 
entregándose diariamente el número de 
raciones que correspondan en los esta
blecimientos al amanecer, u 

b'.* E l pan será recibido por el Ins
pector de las cárceles en los estableci
mientos: v si al hacerlo observase no,rc-
unir las condiciones estipuladas ó lo en
contrase falto de peso, se opondrá á su 
admisión, dando parte inmediatamente 
al Sr. Vocal de turuo para que acuerdo 
la compra de otro por cuenta del contra-
tista, «lando después conocimiento á la 
Junta para que disponga el que se cargue 
su importe eu la del citado contratista, 
imponiendo á este la multa correspon
diente según la condición 7.' 

Si el contratista uo se conformase con 
la resolución del Inspector, podrá dar 
parte á dicho Sr. Vocal de tumo, el cual, 
después de oir á ambos y reconocer por sí 
él pan, determinará lo que considere jus
to, oyendo previamente á dos peritos nom
brados uno por cada parte y un terce
ro por sí caso de discordia, si lo conside
rase necesario, si hecha la entrega del 
pan á la hora lijada hubiere t iempo para 
ello: estándose caso contrario á lo deter
minado por el mismo Sr. Vocal sin otra 
audiencia. 

f*.. MI Excmo, Sr. Presidente de la 
Junta, y en su delegación la persona que 
designe, el limo. Sr. Vicepresidente y el 
Sr. Vocal de turno inspeccionarán y pe
sarán el pan siempre que lo tengan por 
conveniente; y en el caso de que encon
trasen fuese de mala calidad por no re
unir lascondieionesestipuladas.óhallasen 
falto de peso después de ser recibido por 
el Inspector, podrán acordar su sustitu
ción por otro que las reúna á costa del 
contratista, poniéndolo en conocimiento 
de la Junta para que acuerde se le car
gue en cuenta su importe y determine lo 
qne corresponda respecto del inspector, 
oyendo previamente á dos peritos y un 
tercero caso de discordia si lo considera
sen preciso y lo solicitasen los dos ó algu
no do ellos. 

7.1' Si en el caso prescrito en la pri
mera ntrte de la condición o." se acorda
se la imposición dé la multa á que la mis
ma hace refereucia, pagará el contratis
ta 125 pes-tas por la primera vez, '¿r><> 
por la segunda y 375 por la tercera y 
última. La Junta, podrá declarar la res
cisión del contrato si el contratista diese 
lugar á ser multado las tres veces mar
cadas, ó á que haya de adquirirse el pan 
otras tantas por no presentarlo con las 
condiciones estipuladas, y á la hora y 
con los demás requisitos establecidos en 
la segunda parte de la precitada condi
ción 5.* 

8. a El contratista deberá afianzar el 
cumplimiento del contrato con 1.000 pe
setas en metálico, que serán las mismas 
que constarán en la carta de pago que ha 
de exhibir para presentarse como licita 
dor á la subasta. 

9.* El importe de las raciones que su 
ministre se alxmará por mensualidades 
vencidas en virtud del correspondente 
libramiento que se le expedirá, previa 
liquidación qne ha de formarse del nú
mero de racionessuministradas, áeuyo fin 
presentará oportunamente" una relación 
del suministro practicado, visada por el 
Sr. Contador de la Junta. 

10. Si por no satisfacerse oportuna
mente los devengos quedase cntlcscubier 
to el alwno de) suministro de dos meses, 
tendrá derecho el contratista á solicitar 
la rescisión del contrato; mas si por el 

contrario las faltas cometidas por este, I 
de-pie hablan las condiciones 5. a y 6.\ 
obligasen á la Junta á verificarlo, perde
rá la lianza de que queda hecha mención 
por no cumplir con la obligación con
traída, subastándose de nuevo en quiebra, 
quedando responsable al abono de los 
perjuicios segan determinen las levos. 

11. Para presentarse como licita.lot 
en la subasta ha de hacerse previamen
te un depósito de fcJOOO pesetas en me
tálico. 

12. El indicado depósito se hará en 
la CsqU general de los mismos, retirán-
lolo los interesados luego que se haya 
verificado el acto del remate, á excep
ción del que corresponda á aquel á quien 
se adjudique la subasta, que se retendrá 
hasta la conclusión del coutrato como 
garantía del suministro de que habla la 
condición 8. a 

13. La Junta, en el dia y hora seña
lados para la subasta, so constituirá en 
sesión secreta y acordará el precio má
ximo á que haya de adjudicarse el rema
te, y lo consignará en pliego cerrado, 
que quedará sobre la mesa de la Presi
dencia. Abierta cu seguida la sesión pú
blica, so procederá á la admisión de los 
pliegos de condiciones por espacio do 15 
minutos, cuyos pliegos se entregarán al 
Presidente acompañados de la carta de 
pago que acredite haber constituido el 
depósito de que se ha hecho mérito y de 
la muestra del pan. 

14. Acto continuo, y después de leí
do el anuncio y pliego de condiciones de 
subasta, se abrirá y leerá también el en 
que la Junta haya consignado el precio 
tipo á que ha de adquirirse el pan, y en 
seguida los que contengan las proposi
ciones presentadas, deseidiáudose desde 
luego los que sean superiores al tipo se
ñalado, ó no se hallen con formes con la 
fórmula de proposición por contener cláu
sulas condicionales ó exclusivas. 

15. Para extender dichas proposicio
nes se observará la fórmula siguiente: 

«Me conformo eu hacer el suministro 
de las raciones de pan de libra y media 
cada una para los presos pobres de las 

¡ES de Villa y de mujeres de esta ca
pital y demás DEPÓSITOS de detenidos que 
B6 bailen ¡i cargo de la l-Acina. Junta au
xiliar jle las mismas según la muestra 
QUE acompaño, y bajo las condiciones ex
presadas en o) pliego formulado por la 
tncucionada Junta, por el precio Uc 
céntimos de peseta cada ración. Y para 
asegurar esta proposición presento la 
carta de pago que acredita haber efec-
t nado el depósito que se exige en la con
dición 11. 

(Fecha y lirma del proponente.)» 
10. La subasta se verificará el dia 10 

del inmediato mes de Setiembre, á las 
TRES y mediado su tarde, en la sala de RE-

•s del Gobierno de la provincia, ante 
la Comisión de Hacienda de la Junta, em-
p"/.:mdo por la lectura del presente plie
go, y seguidamente por la de los que 
contengan las proposiciones presenta
das. 

Si hubiese dos ó más iguales, se abri
rá licitación por espacio de 15 minutos 
solamente entre los autores de el las. 

Declarado por el Sr. Presidente cuál 
sea el mejor postor, retirarán los demás 
sus depósitos; y una vez hecha de esto 
modo la adjudicación provisional del re
mate, no se admitirá proposición alguna 
sobre mejora de precio por ventajosa que 
fuere. 

17. El remato no tendrá efecto hasta 
que obtenga la aprobación superior. 

18. Finalmente, será de cuenta del 
contratista el importe do la escritura, 
papel sellado y dos copias en el de 
oficio. 

Madrid 10 de Agosto de 1875.=El Se
cretario, Alejo Roces v Val.=Aproba-
do .=El Gobernador, Presidente, J. El-
duayen.=Es copia.=A. Roces y Val. 
Junta auxiliar de Cárceles de Madrid.-Plie

go de condiciones bajo él cual la Junta de 
Cárceles saca á pública subasta el suminis
tro de aceite necesario para el alumbrado 
de las cárceles de esta capital, y del jabón 
para el lavado de ropas de los presos y 
presas pobres de las mismas. 
1.* La contrata empezará á regir el 

dia l.° de Octubre próximo, y terminará 
en 30 de Setiembre de 1876. 

I ' : . «1 Contratista , 
sumnnstrar diariam t ' S t / i n ' 
tros o libras de acoitl e l " " m e r S * * * 
pedido que al efecto Ju^"*, s?¿? ^ 
SI M ....... I ^ se naga pot £ sona encargada. 

HLJIMUERO de LITRO 

La clase del aceite v ; u, 
la buena común q u ^ T * * * * 

de invtapo, con 4 * 0 0 0 , .'-
logramos, o sean cuatro a ^ h W ^ H -
de jabón al mes p o c o NVL' T ° * * * * * 
entregarán midiéndose e f a c ^ r ? » * 
del establecimiento, el aceite f 
doce de la mañana, y el ¡abo* 
horas que designe la 'persona e ^ > ? 
por la Junta. 

4. ' 
ser de 

para el publico; el aceite claro ¿ n 1 ^ 
y sin mezcla alguna de ninj^ * 
tancia. feUia «o». 

5. a El Excmo Sr. Presidente d* 1 
Junta, ó en su delegación la person* U 

designe, ó el Sr. Vocal de turuo í * - ^ 
peccionarán y harán medir y nesJ. •m*~ 
p r e q u e lo tengan por c o n v ^ j , , , : / 
defecto lo hará el encargado por fa j w 

ta; y en el caso de quo fuese maUtoSl 
hdad o se hallase incompleto previo 
conocimiento de peritos nombrado! 
ambas partes, y de un tercero *j I l n L* 
biesc avenencia, nombrado por el 
lentísimo Sr. Presidente, podrá* ordena 
la compra de otro de buena calidad ¿_ 
nidndosele el importe en cuenta al*co 
tratista. é imponerle la multa corieanoL 
diento según la condición siguiente* óai 
el contratista ó encargado de la ontrón 
del aceite y del jal,,,,, di'.am 
bramicnto do peritos ó este dejase n 

presentación y la i»m.>;.,;, . 
men, entonces cualquiera de las peraonu 
encargadas de la inspección de dicho» 
artículos queda facultada para adq^Mr 
otros de buena calidad por cuenta dr! 
contratista, sin necesidad do reconoci
miento pericial ni de otras f, 
des. 

0/ Por la mala calidad del aeche j 
jabón, falta de medida, peso,óporr-tr»-
so en la entrega á su debido tiempo, «1 
contratista sufrirá una um!t:I 
tas por la primera vez. 50 per u 
y 75 por la tercera Y última, la c 1 
se le impondrá en el caso en que la Junta 
delibere si há lugar á resciudir el contra
to, y en su lugar perderá la fianza. 

7.*' Para presentarse como lie* 
la subastaba de hacerse • previamente na 
depósito de 250 pesetas en mótalico. 

8/ El indicado depósito se hará en la-
Caja general de los mismos, y aco"¡p* 
fiará el documento que así lo acredite 
en el pliego de proposición, el cual « r t 
devuelto á los individuos ¡nterest4oi • 
go de terminado el acto del remate, ex
ceptuándose el quo corresponda : i •'• : ; ' 
á quien se adjudique la subasta, *V» # 
retendrá hasta que el encargado di 
nocimiento de que el contratista M« « 
en depósito en los almacenes oí aeww 
necesario para el suministro de u:> 
en cuyo caso le será dev u 

9.* El importe del snminiá 
te y jabón que haga el cont. 
abonará por mentalidades «ycgj¿ 
en virtud del correspondiere¿WgJS 
quo se le expedirá, previa ^ " ¡ S f t j . 
cuyo fin presentará oportunamente^ 
•lacioñ del suministro prac üCa* 
por el Sr. Vocal-Contac or N 
del encargado de la Jonta afr«ü 
la existencia en los a^acenesje ^ ^ 
t idad del aceite que en d« 
depósito se designa en la anten 

dicion. tóLffcAArae opo* 0 0 * ' 
10. Si por no ^ t , s f ^ 0 ¿ a u 

mente los % ^ S ^ d o * 2 5 * 
bierto el abono del importe . 
tendrá derecho el contjst, £ 
la V i s i o n del ,., . • 
contratista pueda * % $ r i o U * * ] í 
aceite de que trata la i*n* ^ & 
facilitará local, siendo de w J a.¡ id 
obraS de habilitación y * * 

lados para l a , u b ^ ^ 
sosiou secreta j * c °\ ¡ u d ¡ ca i íe el 
jno á que haya de 

t 

http://rdaborar.se
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en Pliego cerrado, que 

k i f « , , : a 5 i i ? « . l a mesa d 0 I a P r c s , d c u c i a -
í S ^ ^ c r a i d a la sesión" pública, se 

|a mesa do la presidencia. 
...jriii.la la sesión jíúMica,. se 

' ' í n í :í Iíi a<lmision de los pliegos de 
F^v iones P ° r 0 S P a C 1 0 d e ^ minutes, 
rtSe?^ entregarán al Excmo. so-

• ; a c o m p a ñ a d o s de las car-
pie acrediten id depósito de 

y \lCcho mérito y de las muesi ras 

. v..,, onminuo. y después de leído 
' - , . , „ v pliego de condiciones de su-
'. ",..:!(* rrá y leerá el en que | a Junta 
" . • - : i a > i » el precio tipo á que han 

i:V.-.r*- los art-ír.ulo» olyeto de la 

contrata, y eu seguida los que conten «van 
las proposiciones presentadas, descebán
dose desde luego las que sean superiores 
al tino señalado ó no se hallen conformes 
con la fórmula de proposición, ó tengan 
cláusulas condicionales ó exclusivas. 

13. Para extender dichas proposicio
nes Be. observará la fórmula siguiente; 

«Me conformo en hacer el suministro 
de aceite para el alumbrado y jabón para 
el lavado «pie sea necesario en las cárceles 
de esta capital, según y ron sujeción á lo 
determinado por la Junta de Caréeles, por 
el precio de cent irnos de peseta las 
O'áfe milésima? <le litro, ó sea la libra de 

aceite; y á pesetas céntimos de 
peseta loa ll-.Mi-J kilogramos, ó sea la 
arrolla de j&OQn; y para asegurar esta 
pmposiciou presento la carta de pago que 
acredita haber hecho el depósito que se 
eXige en la coudicion 7. n 

(Fecha y firma del proponente.)» 
Las cantidades se escribirán en letra 

Clara y bien legible, y se expresarán por 
pesetas y céntimos, pero sin contener frac
ciones de estos últimos. 

14. La subasta se verificará el dia lo 
de Setiembre próximo, á las tres v media 
de la tarde, ant<- la Comisión cíe Hacienda 
de la Junta de Cárceles, en la sala de 

sesiones del Gobierno de. la provincia. Si 
hubiere dos ó más proposiciones ¡guales, 
se abrirá licitación por espacio de 10 mi
nutos entre los interesados en ellas, de
clarando el Sr. Presidente la adjudica
ción al mejor postor. 

15. El remate no tendrá efeoto hasta 
ipii- recaiga la aprobación superior. 

10. Finalmente, será do mema del 
contratista ol importe de la escritura, pa
pel sellado y dos copias en ol de oficio. 

Madrid 1<» <U- Agosto de 1875,=E1 Se
cretario, Alejo Roces v Val.=Aproba-
do .=E l Gobernador, Presidente, J. 'El-
duayen.=Kf copia.=A. Roce? y Val. 

« O M I S I Ó N P R O V I N C I A L . 

Setún de 18 de Agosto de 

IW*rta á las ocho de la mañana bajo la presidencia del Sr Iffsurin .„ ,. f - . , . 

>» c » m ¡ s i o n * " « f e ¡ ! * ^ * S C ? 3 f é 3 S ± M M U ' , l c h a " , o r i o r -i gu i en te : 

HEEMPLAZO DK 1875. 

{jjSTRlTOS Y PUEBLOS. NÚMEROS NOMBRES. 

13 Felipe Rui/, Hernández. 

» jDámaso Carmena. 
Adicionado .iMiguel Lacasa Llórente. 

R E S U L T A D O . 

Redimió. 

TEl i i ' l íRA RESERVA DK 1874. 

Redimió, 
ídem. 

toal. 

ti T 

S I ' ^ l ' M ' A RESERVA DE 1874. 
.¡Adicionado. Fructuoso de Lamente Braoio* t A 
.1 ídem Eduardo Plana González. {«greso en caja. 
.{ ídem Antonio Humanes Soriano. , 1 1 1 \ ( [ 

i*iem id. con recurso pendiente. 

Adicionado. | José del Prado Martínez. 

.¡Adicionado. Tomás Romero Bolaño. 
1 ídem Enrique Gil Benito. 

PRIMERA RESERVA DE 1874. 

| Ingresó en caja. 

RESERVA DE 1873. 

Ingresó en caja. 
I ídem id. 

OTRAS PROVINCIAS.—REEMPLAZO DE 1875. 

O v i e d o . 

» | Casimiro Suarez Cera. 
Ingresó on caja. 

C u e n c a . 

**<k Guijarro. 
Manuel Mesa Alcarria. 

Francisco Rúa Ronco. 

| Ingresó.en caja. 

TERCERA RESERVA 1)1-; 1*7-1. 

| Ingresó en eaja. 
i i ' i ' ' n i ' ^ l 1 ~*Jftt 4 0 i ^Ai?.;i!jn'-íi"í ' i | ir* 

SEGUNDA RESERVA DE 1874. 

O v i e d o . 

* José Menendez Rodríguez. Incresó ,m naio 
» Juan Malleza Fernandez. 
J> ¡Manuel Menendez Fernandez. 

ídem id. 
ídem M. 

Cíundaln jara . 
.| Miguel Gíírnara González. Iugrosó en caja. 

AFEADO. 

RESERVA DE [$7$ 

O v i e d o . 

» | Marcelino Cueros Rodríguez. I Ingresó en caja. 

REEMPLAZO DE 18(57. 

» | Antonio López Alón no. I Ingresó en caja. 

REEMPLAZO DE 18G2. 

» | Francisco González López. I Ingreso en caja. 
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Terminada esta operación, se acordó: 
Desestimar el recurso de alzada inter

puesto por ta titulada Junta directiva de 
la Asociación do propietarios de fincas ur
banas de Madrid y su zoua de ensanche 
contra el acuerdo de la Junta municipal 
de 28 de Junio último, toda vez que el 
4 ' 105 por 100 sobre la^coutribucion terri
torial que como arbitrio ha impuesto la 
misma Junta es perfectamente legal, no 
sólo por haber sido acordado por mayoría 
absoluta, sino que para ello está facultada 
por Real orden de 29 de Mayo último, 
siempre que lo estime conveniente, sin 
que se hagau constar prevenciones de 
ningún género ni se establezca regla al
guna para su imposición, y máximo ha
biendo agotado cuantos arbitrios le con
cede la ley. 

Aprobar" el presupuesto de cárceles del 
partido judicial do San Martin de Val-
deiglesias correspondiente al ejercicio 
actual. 

Ordenar al Ayuntamiento de esta ca
pital cumpla en todas sus partes el acuer-
du tomado por la Comisión provincial -MI 
12 de Junio próximo pasado en expe
diente de alzada entablado por D. José 
Cobo y otros propietarios de la zona del 
Sur contra el acuerdo del Ayuntamiento 
disponiendo la apertura de ríuevascalles en 
los terrenos que ocupó la plaza de Toros, 
pues de Ib contrario se verá la Comisión 
en la dura é imprescindible necesidad de 
exigir la responsabilidad que la ley de
termina. 

Expedir los oportunos pliegos de re
paros á las cuentas municipales de Col
menar de Oreja, Chinchón, Fuentiduoña 
de Tajo y bfór&ta de Tajuña correspon
d i e n t e al ejercicio de 1869-70. 

Disponer que el expediento instruido 
á instancia de D. José María Mañas, 
arrendatario del Diario de Avisos, so
bre la renovación de pagarés en uno sólo, 
se una al de arrendamiento de dicho pe
riódico en la época que lo tuvo el referi
do señor: que se remita nota á Contadu
ría de los números de las obligaciones 
que constituyen la fianza del mismo para 
que pueda llevar la oportuna interven
ción á la Caja, pasando el expediente 
una vez verificado lo que queda dispues
to á la Comisión de Hacienda para .que 
se sirva informar. 

Disponer sean dados de baja definiti
vamente fin el Hospicio, por haberles ca
bido la suerte de soldado, los acogidos 
Antonio Bravo y Martin, Celedonio Ca-
riu y Arranz, Bemardino García Femau-
dcz. Esteban (Jarcia Caballero y Vicente 
Arribas Izquierdo, 

Proponer á la Diputación la baja de
finitiva, y sin dependencia del estableci
miento y pié «le familia, de las colegialas 
do la Paz Sebastiana de San Antonio y 
Kicolasa Casillas, que desaparecieron del 
paseo en la mañana del 8 del corriente; 
la pérdida del derecho al premio de lote
ría de 125 pesetas que les ha correspon
dido para cuando tomen estado, perdien
do igualmente el derecjio al premio de 
500 pesetas si les corresponde por la ve
nida al trono de los Reyes D". Amadeo I 
y D. Afonso XI I ; haciéndose extensivo 
este acuerdo á las demás que cometan 
igual falta. 

Proponer á la Diputación el ingreso 
cu caja de 200 pesetas que por vía de li
mosna ha entregado D. Martin Trien y 
Zalazain, publicándose en e'l BOLETÍN 

OFICIAL. 

Proponer á la Diputación se manifies
te al Médico D. Antonio Amo que se re

tire con los Practicantes que tiene á sus 
órdenes del pueblo de Cervera de Bui-
fcragpj ¿i considera pasado el período ál
gido de la epidemia, angina gangrenosa, 
por cuyo motivo fueron destinados á di-
cbo punto. 

Proponer á la Diputación se facilite á 
la Junta de Agricultura, Industria y Co
mercio un acogido para ordenanza, sien
do de su cuenta el abono de la gratifica
ción que se le dé. 

Disponer que D. Antonio vTomasich 
justifique con los oportunos testimonios 
su derecho y personalidad como cesiona
rio de los hermanos Bravo de Laguua 
respecto á una casa callo de la Magda
lena. 

Devolver al Sr. Gobernador de la pro
vincia la relación y liquidaci^ de atrasos 
do Doña Manuela Sánchez Adalid, Maes
tra qu<: fué de MI Molar, y que aquella au
toridad remitía para que se compeliera á 
su pago al Ayuntamiento, y hacerle pre
sente que la Comisión provincial no se 
considera compotente hoy, no sólo para 
acordar en este caso concreto^ sino *ré&-
pecto á todos los demás que se refieran á 
la reclamación del pago de atrasos por 
obligacioues de la instrucción primaria. 

Remitir igualmente al Sr. Gobernador 
por las razones expresadas <>n v.\ párrafo 
anterior los expedientes sobre reclama
ción de atrasos de 1). Julián González, 
Maestro de Alpedrete, y D. Eugenio Gar
cía, de Navalafuente. 

Reproducir la comunicación dirigida 
en 8 de Mayo último al Ayuntamiento 
de Pinto referente á la construcción de 
un camino entre dicho pueblo y San Mar
tin de la Vega, manifestándole la estra
ñeza y sentimiento con quo SO observa 
su oposición y resistencia en este asunto, 
y su falta de respecto y cortesía en no 
contestar siquiera á las comunicaciones 
de una Autoridad y Corporación tan res
petable como la Diputación. 

Ordenar al Alcalde de jíuadarrama 
quo eu lo sucesivo y bajo su responsabi
lidad se abstenga de admitir y dar cuen
ta al Ayuntamiento de reclamaciones 
cuya resolución no sea de la competoncia 
de dicha Corporación: imponer al referido 
Alcalde v demás individuos del Ayunta
miento .pie firman el anta de 16 df Junio 
del corrioute año. concediendo al vecin
dario las hierbas de ia dehesa de Abajo y 
Porqueriza, la multa de 250 pesetas que 
satisfará por partes iguales en el preciso 
término do 15 dias on el papel corres
pondiente, debiendo indemnizar los mis
mos los daños causados en el monte. 

Autorizar al Ayuntamiento de Cerce-
dil la para subastar varias maderas que 
existen en la casa-panera y plaza de di
cha villa, procedentes de cojtas fraudu
lentas, sirviendo de tipo para el acto la 
cantidad de 681 pesetas 50 céntimos. 

Aprobar la subasta verificada para la 
enajenación de 50 pinos albares de la 
F/ifermeria, del pueblo de Pelayos, ad
judicando definitivamente el remate á 
I ) . Tomás Martin por 140 pesetas. 

Negar á I ) . Eusebio Hernández la 
jíróroga de dos meses que ha solicitado 
para concluir el carboneo y extracción 
de productos del monte Martin Miguel, 
del pueblo Villa del Prado, de cuyo apro
vechamiento es rematante. 

Negar á los Ayuntamientos de Madar-
cos y El Berrueco autorización para 
aprovechar los pastos de sus Dehesas 
boyales por el ganado de labor. 

Ordenar al Ayuntamiento de San 
Martin de Valdeiglesias haga salir inme

diatamente de los montes el ganado quo 
indica la instancia fecha dé Rfáyo úl
timo, bajo su más estrecha responsabili
dad, y que proceda á liquidar y hacer 
efectivo el importe de los pastos utiliza
dos demás, al respecto de una peseta 
mensual por cabeza de ganado. 

Aprobar la cuenta de artículos recibi
dos y suministrados por la despensa del 
Hospital provincial en el mes de Junio 
último: y la de la Inclusa, Colegio de la 
Paz y Cusa de Maternidad en el do Julio 
próximo pasado. 

Levantándose la sesión, de que certi
fico.=E.l Vicepresidente accidental, A . 
Mariu.=El Secretario accidental, Loren
zo Ezquerra. 

truccion de dichas obras, con estricta 
sujeción á los expresados requisito* y ^ 
diciones, por \a cantidad de ¿ 
proposición en letra.» 

, (Fecha y firma del prop&uent^, 

JUZGADOS DE PñtMERA INSTA* 
til 

A a d l e n c l a 

Idiiiinistracioii Central. 

Dirección general de la Guardia civi l . 

En virtud de lo dispuesto por Real 
órdtn fecha 31 de .Julio último, esta Di 
rección general ha señalado el dia 30 del 
corriente, á la uua de su tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de nueva planta y las de aseo y 
reforma que deben ejecutarse en el edifi
cio que ocupa la compañía de Guardias 
jóvenes del cuerpo de la Guardia civil, 
situado en la vi l la de Valdemoro de esta 
provincia, cuyo presupuesto asciende á 
106.156 pesetas y 33 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos provenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, ante la Dirección g e 
neral de la Guardia civil, situada en la 
casa de la calle Ancha de San Bernardo, 
número 18: hallándose demanifiesto on la 
Secretaría de dicha Dirección, para cono
cimiento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán on 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente en la 
(Jajá general de Depósitos como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 
5.300 pesetas en metálico, ó efectos de 
la doiida pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuviesen al 
de su cotización en la Bolsa el dia ante
rior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida ins
trucción. 

"En el caso de que resultasen dos ó 
más proposiciones ¡guales (siempre que 
sean las más beneficiosas), se celebrará 
únicamente entre sus autores una segun
da licitación verbal en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 500 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los Imitadores con tal que no bajen de 50 
pesetas. 

: Madrid 1.° de Setiembre de 1 8 7 5 . = 
Por orden de S. E.. el Coronel, Secretario 
accidental, Antonio V. Godai. 

Modelo de proposición. 

D. X. N., vecino de que habita 
en , enterado del anuncio publicado 
en los periódicos oficiales con fecha , 
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación cu pública su
basta do tas obras que hau de ejecutarse 
en el edificio que ocupa la compañía 
de Guardias jóvenes en- Valdemoro, se 
compromete á tomar á su cargo la cons-

En virtud de providencia del S r J 
de primera instancia dol distrito d/u 
Andiencia de esta corte, refrendad* ¿ 
Escribano D. Diego Lozano, selgaca 
blica y simultánea subasta la finc*^ 
tulada Casa del Olmo, situada en termas 
jurisdiccional de la Alhambra, partido i» 
dicial de Infantes, de cabida 900 fane») 
de cuerda, con su casa principal, 
ta de 26 habitaciouesaltas y bajas vocaw 
una superficie de 1.496 varas cuadrada,, 
uua era do pan trillar empedrada, contU 
gua á la misma casa, que mide.2.016.1». 
ta»; cuadradas, y una casilla llamada fe 
los Pastores; todo lo que ha sido tasado 
en 162.759 rs., ó sean 40.689 peseíaiTS 
céntimos; y para su remate se ha señalado 
el dia 30 del corriente Setiombre, ala» 
doce de su mañaua, on cuyo dia teniri 
lugar la misma en la audiencia j\a e « « 
Juzgado, sito en el piso bajo del Palacio 
de Justicia, y eu el Juzgado de primara 
instancia de Infantes, á cuyo partido ju
dicial corresponde dicha finca; debitad» 
advertir que para más pormenores «tarto 
los autos de manifiesto en Escrihauí». j 
que será adjudicada predicha finca al 
mejor, postor de cualquiera de los doi Ju
gados. 

Madrid 1.° de Setiombre di 1873-«=r 
y °B . °=E1 Escribano, Diego Loiaao. 

15-64 

Administración Municipal. 

AYUNTAMIENTOS 

C a r a b u n c h e l Alto. 

El Ayuntamiento do este pueblo, QA« 
tou^o el honor de presidir interinameut** 
en sesión celebrada el dia 26 dol actoal. 
y en virtud de haber rescindido el con
trato con el rematante del vino en «I 
año económico actual, ha acordado * 
verifique la subasta del mismo por k* 
tres trimestres que restan en el expra*»-
do año. que tendrá lugar en dos actoi 
los dias 5 y 12 de Setiombre, d<-
doce de su mañana, ca la Casa Conái* 
tonal, á venta exclusiva y bajo el tipo» 
pliego de condiciones que se hallarán J ' 
manifiesto en aquellos actos público!. 

Lo que SIÍ anuncia para r jin«r¡iniiítj 
de todo el que desee tomar parte «a !•* 

subastas. 
Carabanchol Alto 30 de Acostó £ 

1875. = El Alcalde interino, Bdnaw» 
Morales. 

E l M o l a r . 
So halla terminado y de mam**** 

en la Secretaria del Ayuntamiento £ 
término de 15 dias, que erar>ezarán*wj 
tarso desde la publicación d - ' ' 
en el BOLETÍN OFICIAL do la P f ^ j L , 
expediente de deslinde do , s e r n ! x ^ ^ 
pecuarias de esta jurisdicción. i » H ^ 
por orden de la Autoridad n ^ ^ f r 
provincia, para que dentro de d id » £ 
fíodo puedan los propietariosI 0 

reclamaciones que crean wn , u ^ 
derecho; transcurrido el cuai u 
oidas. . .i,. 1 8 ^ * 

El Molar 4 de Setie n ib re ^ 
El Alcalde, Gregorio ^ J ^ ^ 

MADRID: IS75. ^ C I 0 > * * * * * * * 


